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SE EXTlENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTfCUlO 32 BIS. FRACCiÓN XXV XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE lA 

ADMINiSTRACIÓN PÚBLlCA FEDERAL; ARl1CULO 32 FRACCiÓN VI DEL REGLA1.1ENfO INTERIOR DE LA SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARTicULO 79, 8() FRACCIONES I Y I!, 82, 86 '( 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUIUBRIO ECCLÓGICO y PROTECCiÓN 

AL AMBIENTE; ART'CULOS S FRACCiÓN XIII, 29, 30,31,33,50,53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIOASILVESTRE; ARTlcULOS 12,59.60. 6il 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTfcuLO 194·F APARTADO B FRACCiÓN 11 DE LA LEY fEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPUDO CON LA NORMATIVIDAO ViGENTE EN LA MATERIA 

OBJETIVO DE LA COMERCIAL 

PAr" DE ORI<lEN 

2 

PAlS DE ORiGEN 

3 

, PAfSOECHiGEN 

PAls DE ORIGEN 

COND:C!OWJfTES 

f{O~lBRE COVÚhi Y'NOMBRE cIENTIF;CO 
(Os/;eRo '( ESPECIE) [)EL ArI!>.'AL o PLANTA 

SERPIENTE 

Homa/opsÍs buccata 

INDONESrAfTAll.ANDIA 

xxxxx 

DESCRIPCiÓN PARTE o [)ERl'JADO 

CALZADO CIAPLlCACIÓN 

PA!S DE Pi,OCEDEh'C1A 

HAllA 

PA!s PE PROCEOEI.'CIA 

pAls DE PROCEDE/,'C!!>. 

PAls DE PROCEOErl<:;lA 

pAls DE. PROCEDEI<CIA 

CANTIDAD. uO, .. eRO CE 
ESPEC"".Er~fZS pesa o PIEZAS 

lO PA RE S 

NO ESPECIFICA 

PER!IJSO No. 

ESTA AUrORIZACIÓN NO LO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DI'; OTRAS OISPOSICIONES TECHICQ·ADMINlSTRATIVAS Y DE SANIOAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN lA r,'ATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA lATA SOBRE El TRANSPORTE Ol; ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN. UN PLAZO MÁXIMO DE 

AOUAN.\ 

1i) (DI El) OlAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADA, COPIA DE ESTA AUTORIZACIÓN VERIFICADA POR PROFEPIl 

México, D.F. 

POR lAS AOUAtoIAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OfiCIAL DE lA fEDERACiÓN El 29 DE ENERO DE 2004. 
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